
 

Radicación N°. 11001310503120230029400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que la acción de tutela de la 

referencia correspondió por reparto del 01-08-2023, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito 

de tutela presentado por el apoderado judicial de la doctora CARMEN YANETH TORRES 

JIMÉNEZ; se encuentra conforme a los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, 

el Juzgado la admitirá́.  

Respecto de la medida provisional solicitada, el Juzgado no accederá, en atención a que 

no se acreditan los presupuestos establecidos en el articulo 7 del Decreto 2591 de 1991, 

en intención a que no se evidencia la urgencia en la protección de los derechos 

fundamentales invocados que amerite la suspensión del concurso de méritos, pues una 

vez verificada la vulneración de los derechos fundamentales alegados, el despacho puede 

impartir las ordenes para su restablecimiento; máxime si se tiene en cuenta que en la 

actualidad no se ha proferido la lista de elegibles. 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora CARMEN YANETH 

TORRES JIMÉNEZ identificada con la C.C No. 1.127.920.097 en contra de la (i) 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (ii) MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL (iii) UNIVERSIDAD LIBRE y (iv) SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE ARAUCA. 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades accionadas, para que se pronuncien respecto de 

los hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela.  

Para lo anterior se les concede el término de veinticuatro (24) horas.  

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger los derechos 

fundamentales al debido proceso, al trabajo, a la igualdad en el marco del proceso de 

selección No. 2150 a 2237 del 2021, DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES, para el 

cargo de docente identificado No de empleo 182615. 

CUARTO: ORDENAR la vinculación de las personas que se encuentren concursando en 

el empleo No. 186515 del proceso de selección No. 2150 a 2237 del 2021, DIRECTIVOS 

DOCENTES Y DOCENTES, quien eventualmente puedan verse afectados. 

Para tal fin, las entidades accionadas deberán publicar en su pagina web, la existencia 

de la presente acción de tutela; con el fin de que los interesados puedan intervenir en a 

través del correo electrónico jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 

parte accionante, al doctor DANIEL ALEJANDRO CRUZ MEJÍA identificado con la C.C 

No. 17.593.449 y portador de la T.P No. 353.153 del C.S de la J, para los fines y de 

conformidad con el escrito de poder allegado. 

SEXTO: TENER como pruebas documentales las allegadas por la accionante con el 

escrito de tutela.  

SÉPTIMO: NEGAR la medida provisional solicitada. 

mailto:jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 03 de agosto del 2023, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 121. 

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 
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